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lunes 12 de agosto de 2024

EL PERIODO DE INSCRIPCIÓN DEL
PROGRAMA PARA LA PREVENCIÓN DE LA
EXCLUSIÓN SOCIAL SERÁ DEL 2 AL 20 DE
SEPTIEMBRE
Desde hoy, 12 de agosto, al 30 de agosto se podrá recoger la solicitud y reservar cita en en el Centro de
Servicios Sociales 

El Ayuntamiento de , a través de la Delegación de Políticas Inclusivas, anuncia que el periodoEl Viso del Alcor
de inscripción del Programa para la Prevención de la Exclusión Social será del 2 al 20 de septiembre. La
Delegada de Políticas Inclusivas, , explica que “las personas interesadas deben estar Gracia Miranda

Gracia Miranda presenta el Programa de Exclusión Social 2024
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empadronadas en el municipio antes del 1 de enero de 2023, acreditar que se está en situación de desempleo y
no superar los umbrales de renta”.  se podrá recoger la solicitud enDesde hoy, 12 de agosto, al 30 de agosto
el Centro de Servicios Sociales y se le facilitará una cita en el mismo Centro para presentar la documentación o
llamando al 607 56 18 45. 

“En este Programa, las personas seleccionadas trabajarán dentro de los trabajos comunitarios del
Ayuntamiento. Por otro lado, primará no haber trabajo en este programa durante los últimos tres años”, detalla
Miranda. Este Programa se pone en marcha gracias a los fondos de Diputación de Sevilla.

Umbrales económicos, referidos al Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), vigentes en el
momento de aprobación de esta convocatoria:

Unidades familiares de 1 solo miembro: hasta 1,8 veces el IPREM (1.080,00 €).
Unidades familiares de 2 miembros: hasta 2,1 veces el IPREM (1.260,00 €).
Unidades familiares de 3 miembros: hasta 2,4 veces el IPREM (1.440,00 €).
Unidades familiares de 4 miembros: hasta 2,7 veces el IPREM (1.560,00 €).
Unidades familiares de 5 miembros: hasta 3 veces el IPREM (1.800,00 €).
Por cada miembro de la unidad familiar a partir del 6º incluido: aumentar 0,50 veces el IPREM.

En este enlace podrán encontrar la solicitud ( ).https://acortar.link/YPgz1C [ https://acortar.link/YPgz1C ]
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